
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de octubre de 2022. A despacho del señor 
Juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra pendiente de fijar nueva fecha 
para audiencia. Sírvase proveer.             
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1536             

Santiago de Cali, octubre siete (07) de dos mil veintidós (2022).               
 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DTE:  AURIA MARIA VALENCIA DE MINDINERO   
DDO: VICTOR RUBEN RAMIREZ GOMEZ y OTROS  
RAD.: 76001-31-05-007-2021-00073-00      

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que ante la imposibilidad de la parte 
demandada y de su apoderado judicial, de conectarse en correcta forma a la audiencia 
programada en el presente proceso para el día de hoy 06 de octubre de 2022; este despacho 
considera prudente fijar nueva fecha de audiencia en las presentes diligencias, ello en aras de 
garantizar el debido proceso, el derecho a la defensa de todas las partes intervinientes y evitar 
futuras nulidades procesales, debiéndose por lo tanto fijar nueva fecha para la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 
decreto de pruebas, practica de las mismas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es 
del caso proferir sentencia en el presente juicio.          
 
En igual sentido, se reitera a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria, entre otros el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020, a través de las plataformas digitales dispuestas por el Centro 
de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en el 
calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la 
diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el Juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 24 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 09:00 AM, para la celebración 
de la correspondiente audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de las mismas, cierre del debate 
probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente asunto; fecha en la 
cual deberán comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados judiciales.             
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de las plataformas digitales dispuestas por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les remitirá el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.    
 
     NOTIFIQUESE  
El Juez,  

 
  

        
     (Se suscribe con firma electrónica)  
     JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
ADC- 2021-073       

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No. 159.                       

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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